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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e in a  y su augus ta  H e r m ana  la Serení
sima Seño ra  I nf anta  D o ñ a  M a r ía  Lui sa  F e rn an d a  
c o n t i núan  en esta cor te s in no vedad en  su im p o r 
tan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
D E C R E T O .

La ú l t ima prueba  de ceguedad y de ambición que 
ha dado D .  Baldomcro E spa r te ro  al d e j a r a l  te r r i 
torio español , obliga al Gobierno  provisional  á que 
señale al nuevo pre tendiente  con la marca  de la ex e 
cración pú bl ica ,  que el voto del pais habia ya la n 
zado sobre él. N o  bas tando el bombardeo de ricas 
c iu da des ,  ni la sus t racción de las arcas públ icas,  ni 
el patente designio de dejar  en t re  nosot ros gérmenes 
de subversión y de desorden , ha te rminado  el e r -  
Regente su carrera  vergonzosa con una  protes ta ,  que 
si bien es ineficaz y digna de desprecio ante un  pu e 
blo hero ico ,  prueba  el bárbaro^ in tento  de mant ene r  
á algunos españoles en la ilusiorí y el ext ravío .  Ce
loso el Gobierno  de su propia  d ignidad y de la paz 
de la nación que  le ha proc l am ado ,  ha venido en 
decretar io siguiente :

Ar t ícu lo  único.  Se declara á D. Baldomcro : E s 
par te ro  y á cuantos  han  suscr ito la protesta de 30 
de JUlio úl t imo pr ivados  de todos sus t í tu l os ,  gra* 
d o s ,  émpleosy honores  y condecoraciones.

Dado en M ad r i d  á Í6 de Agosto de 1843. =  J o a 
quín  Mar ía Lo[>ez , Pres iden te .=M ateo  Miguel A i -  
l lon .=Francisco  S e r r a n o .= Jo a q u i n  de F r i a s . ^ F e r m in  
Caballero.

Protesta, que se cita en el decreto antecedente.
D. Ped r o  Gómez de la S e rn a ,  Mini s t ro  de la G o 

bernación  de la Península  , encargado del despacho 
del minister io de Grac ia  y J u s t ic ia ,  y en tal concep
to notar io  m a y o r  de los reinos.

Certifico: que en este dia y hora de las diez de la 
mañana  se ha hecho por  el Sermo. Sr.  D.  ^Baldomc
ro E s p a r t e r o ,  conde  de Lucharía , duqu e  de la V i c 
toria y de Morel la , Regente  del r e in o ,  una protes
ta que extendida  en el mismo acto es como s igue:

E n  el dia 30 de Ju l io  de Í843,  y hora de las diez 
de la m a ñ a n a ,  hal lándose S. A .  S. D. Baldomero  
Espar tero  , conde de Lucha  na , duqu e  de la Victoria 
y de Morel la ,  Regente del re ino  en el vapor  espa
ñol Betis ,'*en la bahía de Cádiz,  y á su presencia el 
mariscal de campo D. Agust in  N o gu e ra s ,  Min is t ro  
de la G u e r r a , D. P ed ro  Gómez de la Serna , Minis t ro  
de la Gobernación  de la P en in su l a ;  el ten iente  ge
neral D. A n to n io  V a n - H a l e n ,  conde de Peracamps; 
los mariscales de campo D. Francisco L in ag e ,  Don 
Facundo Infante  y D. Francisco  Osor io  ; el br iga
dier D. J u a n  T aca r t e ;  Don Salvador  Val dés ,  ofi
cial del minister io de la G u e r r a ;  D. Cipriano- Se
gundo M o nt es in o ,  oficial del de la Gobernación  de 
la Peninsula , y los coroneles D. Ignacio Gurrea ,  
í). P edro  Falcon y D. V e n tu ra  Barcaistegui  , Dijo: 
que en el estado de insurrecc ión  en que  se hal laban 
varias poblaciones de la m o n a r q u í a ,  y la defección 
del ejército y a r m a d a ,  le obligaban á s a l i r ,  sin per 
miso de las Cortes , del te r r i to r io  español antes de 
llegar el plazo en que con arreglo á la Cons t i tuc ión 
debia cesar en ei cargo de Regente del reino: que c o n 
siderando no podia resignar el depósito de la a u t o 
ridad Real que le fue confiado si no en la forma que 
h  Consti tución p e r m i t e ,  y de n ingún modo e n t r e 
garlo á los que ant icons t i tuc ionalmente  se e rigieron 
en Gobierno ,  protestaba de la manera mas solemne 
contra cuanto se hubiere  hecho ó se hiciere opuesto 
a la Cons ti tución de la m on ar quía .

Seguidamente prev ino  S. A.  que se extendiese  ac-
de esta protesta po r  el Min is t ro  de la Gobernación  

de la Pen ínsula ,  encargado del Despacho de Grac ia  
y Justicia , y en tai concepto notar io  mayor  de los

reinos , y que por  el mismo se certificasen y au to r i 
zasen las copias que op or tunament e  deben pasar  á 
las Cortes,  sin perjuicio de darle desde luego publ i 
cidad.  Y para que conste firma S. A.  esta acta or i 
ginal con los testigos presentes antes mencionados en 
papel común por no haberlo del sello correspondien
te . =E1  duque  de la Victoria.=Ag'us tin Nogueras.  =  
Pedro  Gómez de la Serna.=E1 conde de Peracamps.  =  
Francisco Linage.  =  Facun do  Infante.  =  Francisco 
Osor io .=  Ju an  Lacarte .=Sa!vador Valdés. =Cipr ian o 
Segundo Montes ino .  = Ignacio G u r r e a .= P e d ro  F a l 
con. =V en tu ra  Barcaistegui .=Corno notar io mayor  de 
los reinos , Pedr o  Gómez de la Serna .

Concuerda  á la letra con el acta original de pro
testa á que me refiero ; y de orden de S. A.  doy esta 
copia certificada en papel común por  no haberío del 
sello c o r r e sp on d ie n te , á bordo del vapor  español 
Betis  en la bahía de Cádiz á 30 de Ju l io  de 1843. ~  
P e d r o  Gómez de la Serna.

El  Gobierno  prov is ional , e n  nombre  de S. M.  l a  
Reina Doña Isabel I I ,  a tendiendo á las rei teradas 
instancias de D. Javi er  de Q u i n t o ,  actual gefe polí
tico de Madr id  para que  se le releve de este encar
go,  y deseando ut i l izar  los dist inguidos servicios que 
puede con t i nua r  pres tando en la a d m in is t r a c ió n , ha  
tenido á bien nombrar le  d i rector  general  {de Correos.

Dado en Madrid  á 14 de Ag ost o  de  1843.=J o a 
quín  Mar ía  Lóp ez ,  Pres idente .=EI  Minis t ro  de la 
Gobernac ión  de la Pen ínsu l a ,  F e rm ín  Caballero.

Hal lándose vacante el dest inó de gefe político, de 
esta provincia por  haberse conferido á D. J avi er  
Q u i n t o ,  que lo desempeñaba , la dirección general de 
Correos ,  el Gobierno  prov is ional ,  en nombre  de 
S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  ha tenido á bien 
no m brar  en comisión para dicho empleo á D. J u a n  
A m o n i o  Garnica  , minis t ro  de la audiencia de M a 
dr id  , con retención de este cargo.

Dado en Mad r i d  á 16 de Agosto de 1843.—J o a 
quín Mar ía  López ,  Pres iden te  =£1 Min is t ro  de la 
Gobernación  de la Pení ns ul a  , Fer m ín  Caballero.

Acaba  de saberse po r  conducto oficial que la j u n 
ta de ja provincia de Barcelona quedó conver t ida en 
aux i l ia r  del Gobierno  el dia 12 del cor r iente  con sa
tisfacción de cuantos alli se interesan en la unidad 
const i tucional  y en el t r iunfo  de la causa popular  
discre tamente comprendida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
El  Gobierno  provis ional  de la nación ha tenido 

á bien nom br ar  min is t ro  de la audiencia de M ad r i d  
á D. J u a n  A n to n io  Ga rn ic a  en la plaza vacante por 
renuncia de D. Manuel  de Seijas Lozano ,  y para  otra 
en la audiencia de Albacete que ha renunciado  Don 
José Guil len y Gras  á D. Manuel  Luceño , juez de 
primera  instancia de Mad r i d ,  que es reemplazado por 
I). J u a n  Ch in ch i l la , juez de pr imera  instancia  de Se
villa y secretario de aquella ¿unta de gobierno.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E xcm o.  Sr. : E l  Gobi erno  provisional  , en no m 

bre de S. M . , a tendiendo á los méri tos  y servicios 
del coronel de infanter ía  , p r imer  gefe del batallón 
provincial  de C áce r e s , D.  José Pacheco y Gragera,  
se ha dignado promover le al inmedia to  empleo de 
br igadie r ,  y conferir le  la comandancia  general  de la 
provincia de Cáceres*

De orden del Gobierno  lo digo a V.  E .  para su 
conocimiento.  Dios guarde  á V. E .  muchos  ^ños.  
M ad r i d  16 de Agosto de 1843. rSerrano.nSr .  capi tán 
general  del noveno distrito#

P o r  resolución de 16 del actual  se lia servido el 
Gobierno  provisional de la nación con fe r i r ,  á no m 
bre de S. M. la Reina Doña Isabel I I , el empleo de 
coronel de caballería al coronel graduado  D. Jóse 
Vasal lo,  teniente coronel  m ay o r  del regimiento de 
la A l b u e r a ,  núm. 10 ,  en recompensa de sus m é r i 
tos y servicios* y m u y  par t icu larmente  de los que  
ha contra ído  en las úl t imas ocurrencias,  y de las 
heridas que  ha recibido defendiendo el justo alza
miento de la nae iom

P o r  resolución de Í3 del actual el Gobierno  dé 
la nación , de conformidad con lo propuesto por  el 
di rec tor  general de ar ti l lería,  se ha servido ascender 
al empleo de Coronel de art i l lería á D> Manuel  B a 
yona  : al empleo de teniente coronel  á los coman
dantes D. A n to ni o  Elizalde y D. Francisco  Reyes", 
al empleo de comandantes á los capitanes D. José 
G i s p e r t , D. A n to n io  F a n o ,  D.  Francisco Elorza ,  
D. Gregor io  Blafce'y D. Salvador  González i al em
pleo de segundos comandantes  á los capitanes D on 
Miguel Z iv ia r  y D. A n to n io  Solis: al empleo de ca
pi tán á los tenientes D.  José J o v e ,  D. Cayetano 
BlengUa , D. David Qiiesada.,  D* Teodoro  Novella y 
D. Rafael Mas ; y al empleo de Teniente  á ios sub
tenientes D. Adolfo Morales ,  D. José F e r r e r  y M o 
ra , D. Lorenzo Gu i l le lmi ,  D. J o aq u ín  Domínguez ,  
D. José Perez  y D.  I sidro Macanaz .

P o r  resolución de 14 del cor r ien te ,  con fo rm án
dose el Gobierno  provisional  con lo propues to  por  
el d i rec tor  general de ar t i l le r ía ,  se ha servido pr o
mover  al empleo de ten iente coronel,  pr im er  gefe del 
batallón de la misma arma en P u e r t o - R i c o ,  al. se
gundo comandante  del tercer regimiento D. Fracisco 
Diaz.

P o r  resolución de la propia  fecha el Gobierno  
provis ional ,  conforme con lo propuesto por  el di rec
to r  general de ar t i l le r ía ,  se ha  servido ascender al 
empleo de subteniente del batal lón de art i l lería de 
Fi l ip inas al sargento pr imero del mismo batal lón D o n  
Manuel  Tormo.

P o r  resolución de ió  del presenté m es ,  de con 
formidad el Gobierno  provisional  con ió propues to  
por  el di rector general  de ar t i l le ría ,  se ha servido 
ascender al empleo de subteniente del batallón del a r 
ma en Fi l ipinas al sargento pr imero brigada del mis
mo batal lón D. Domingo Garc ía .

MINISTERIO DE MARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Excm ó.  S r . : Conformándose el Gobierno  p r o v i 
sional con lo propues to  por el capi tán general  del 
depar tamento  de Cádiz para premiar  los servicios 
prestados por  varios indiv iduos  de los que  tuvo á sus 
órdenes en el sitio de la ciudad de Sevilla y en el 
bloqueo del puerto  de C ád iz ,  ha ten ido  á bien con 
ceder la gran cruz de Isabel la Católica al gefe de 
escuadra D. Francisco A r m e r o ;  el empleó de briga
dier de la armada sin ant igüedad al capi tán  de na 
vio D. Ignacio O la e t a ; los honores de br igadier  en 
su clase de re t i rado  al capi tán de navio  D. M an ue l  
Mar t in  Ma teo;  el empleo de capi tán de navio sin an 
tigüedad en el servicio de los tercios navales al ca
pi tán de fragata D. Ale jan dro  Diaz L a b a n d e r o ;  la 
graduación de capi tán de navio en su propia el asé de  * 
ret irado al capi tán de fragata graduado  ^.<*etirado 
D. Manuel  Paul in  ; el empleo de oayíVn l e  fragata 
al teniente de navio D. Nicolás SantolaUa,  y c i n i s 
mo empleo sin ant igüedad ¿uJ8s de-*di<OT^Iase D o n  
Manuel  El i sa ,  D. Jo sé .M anu e l  P a r e j a ,  D, José Bal 
boa , D. T r in idad  G a r c í a  de Ques ad a '  al de servicio 
de tercio^ if3 vales D. R am ón  El izalde,  y al re
t i rado  D. A lva ro  Pacheco en sus respectiva;; dase# 
de los indicados  tercios navales y ret i rados;  el em 
pleo de ten iente de navio  al alférez de nav'o 'Don 
Francisco  B r i o n e s , y el mismo empleo A. n antigüe-*



da d  á los de d ic ha  clase D.  C i r i o s  C h a c ó n  , D.  F r a n 
cisco "VFenthuisen , D.  A n t o n i o  M o r a  y D.  J o s é  Ló
pez de H a r o ,  y la g r a d u a c i ó n  de al férez de n a v io  a 
Jos cap i t anes  de bu qu es  g u a r d a - c o s t a s  D .  A l o n s o  
N a v a r r o  y D.  P e d r o  O r s .  J£l empleo  de c o m a n d a n t e  
en el cu e rp o  de a r t i l l e r í a  de m a r i n a  al t e n ie n te  co 
r o n e l  g r a d u a d o  deí mi sm o cu e r p o  P .  J o s é  i i a í u r e m ;  
el de c a p i t á n  sin a n t ig ü ed ad  al t e n ie n t e  D .  P e d r o  
P e r a l  , y lo m i s m o  al t e n ie n t e  r e t i r a d o  IX J o s é  iUa-  
y o r  en su p ro p ia  clase de r e t i r a d o ,  y el de t e n ie n t e  
s in  an t ig ü ed ad  aí s u b t e n i e n t e ’D .  J o s é  A d o r n a .  ^  

D e  o rd en  del G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  lo digo a V.  ió. 
p a r a  su c o n o c i m i e n t o  y í l n c s  con;-i  g e  ¿e nt es ,  q u e d a  n a o  
en r e m i t i r  o p o r t u n a m e n t e  el Rea l  t í t u l o ,  l i e G e s  p a 
t en tes  y d es pac ho s  de estas gracias,^ Reos  guarde^ á 
Y .  £ .  m u c h o s  años,  M a d r i d  15 de A g e s t o  de 1845.— 
J o a q u í n  de F r i a s ,  Sr .  d i r ec t o r  gen era l  de la A r 
m a d a .

Según comumt'aríon del gobernador  cap».tan general.^ de 
Puerto-Ri co" ,  lee lia 5 de Jidra próxi mo pasado , ia t ranqui í i -  
dad públ i ca  de aqucdlu isla continuaba sin al teración alguna,

P A R T E  N O  O F I C I A L .

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R E C I A ,

A te n a s  22 de J a llo .

E l  20  del  corriente el Gobi e rno ha d i n g u l o  á Franc i a  por 
el barco de vapor  5oo$ dracmas (cerca do 5oo3 fr.) ó c ue n
ta de los intereses vencidos del  empréstito.  Desde  la redacción 
veri f icada en el ejército se compone este de cuatro batal lones 
de infantería (en todo 3 4 1 8  ho mb r e s ) ;  de dos compañías  de 
infantería l i g e ra ,  cada una de 5oo hombres.  L a  cabal lería 
cuenta dos esc ua dr ones ,  10 of iciales,  T o tenientes y  subte
ni entes ,  6  trompetas y  I 0 2  ginetes.  (G . d *A ugsbou rg .)

F R A N C I A .

P a r ís  8 dd A g o s to .

L a  Princesa A d e l a i d a , acompañada de la condesa de R u -  
mi g ny  y  del conde de Chabannes , ha marchado h o y  á las doce 
para lá c i udad de E11. S. A .  R .  descansará esta noche en 
Beauvai s .

E l  R e y  y  la familia R e a l  salieron de N e u i í l y  á las oc ho 
de la noche.  S. M .  i ba  en el  primer coche  con la Re i n a  , el  
Pr í nc i pe  y  la Pr incesa  de Joi nvi l l e .

L a  duquesa de Orleans iba  en el segundo c oc he  con el  d u 
que de  París  y  el d u qu e  de Chartres.

La s  damas de la Re in a  y  de las Pr inc e s a s ,  los ayudantes 
de campo y  ordenanzas del R e y  y  del Pr í nc i pe  i ban en los c o 
ches de la comi t i va.

E l  d u qu e  de A u m a l e  saldrá para el palacio de E u  el V i e r 
nes próxi mo.

E l  miércoles por la mañana debe  l legar á T r e p o r t  la d u 
quesa Glementina de S a j o n i a - C o b u r g o - G o t h a .  ( D tb a ts .)

Se  lee en el  R h on e de l y a n  del 6 de A g o s t o :
A c a b a  de rec ibirse  en L y o n  el i tinerario del  duque  y  la  

duquesa  de N e m o u r s ,  y  no l l egarán aquí  hasta el 1 7  ó el 20.  
Se cree que  S 3. A A .  R R .  asistirán á la distr ibución de las 
medal las que  hará la sociedad de a gr i cu l t ur a ,  pasada la e x 
posición que ha de verif ica!se en los dias 2 2 ,  2 0 y  2 4 .  L a  
duquesa  de Ne mo ur s  entregará por su mano la medal la  de oro,  
ofrecida por S. A .  R .  la duquesa  de Orleans al exponente que 
haya  prasentado la mejor colección.  {Id .)

TJua carta de Constantioopla del T p  de J u l i o  , publ i cada
por la G a z e tte  d 'A u g s lto u r g , anuncia qu e  la escuadra turca,  
compuesta de dos navios de l inea,  cuatro fragatas , una c o r b e 
ta ,  un bergantín y un barco  de v a p o r ,  ha salido del  puerto 
el 1 7 ,  y que el barón de Bourquenev  , ministro pl eni potenci a
rio de F r a n c i a ,  ha Unido aviso de la dirección que l levaría.  
Parece  que la t-seuadra ai mando de . l l al l i -bajá  se trasladara á 
las aguas de Rodas  , y  de alii  á las costas de la Siria.  {!{!.)

Escri ben de Tol c sa  con fecha del 4 :
A  las nueve de I ¿ mañana de ayer  se formó una gran reu

nión en el barrio S-iiut-Ati-Esn. lista reunión , originada por 
los herreros (pie se habían cita.to eu aquel  punto para batirse,  
se disipó tan luego como se presentó la policía.  Se ha instruido 
proceso verbal  contra los autores del desorden,  quienes c o m
parecerán ante los tribunales competentes.  {Id .)

E l  tránsito entre la F ra nc i a  y  la Inglaterra desde el 28 de 
Jul i o hasta el  3 de A go s t o  de este ano i nclusive  , es como 
si gue:

Para  Bol ona  l 55q pasajeros , 5 cabal los y  3 carruajes.
Pa ra  Calais 6*29 pasajeros , 6  cabal los y  20 carruajes.

Leemos en el C en tinela '. ,
A c aba  de celebrarse eu Prusia  con gran solemnidad el ani 

versario del tratado de V e r d u u  , que  fue est ipulado hace jus
tamente 1 0 auos entre los herederos de Lui s  el Piadoso.  Los 
motivos de estos festejos no son acaso tan inocentes como podría 
c re er se ,  y lo- eruditos se han acordado con este motivo que el 
convenio de 0 4 0  comprendió en la parte que se abj udi caba a 
la soberanía de A l e m a n i a ,  la A b a c i a  , ía Lo re na  y  algunas 
otras porciones de territorio que  en el día pertenecen á la m o 
narquía francesa.

Si la Prusi a  intentase reval i dar  el tratado de V e r d u n  ten
dríamos qu e  ajustar con ella cuentas de (echa no tan atrasada,  y  
veríamos si los antiguos títulos de los hijos de Lu i s  el Piadoso 
tienen mas val or  que los que Na po l e ón  f irmó hace rñedio s i 
g l o  con la punta de su espada en el c ampo de batal la  de J e -  
na. {C o m m .)

E l  M o te zu m a  que salió de N u e v a - Y o r k  el Tp de J u l i o  
l l egó el 4  de A g o st o  á Li ve rpo ol  en i b  dias de navegación.  
N o  ha traído ninguna noticia importante.  {Id .)

H a y  noticias recientes de la Gu a da l u p e .  Pa re c e  que el c on
sejo colonial ,  después de haber  votado seis dozavos provis iona
les sobre el  presupuesto de 1 8 4 ^ 5  se suspendido hasta N o 
v i embre  próxi mo.  {Id .)

Ha bl a se  de la próxi ma part ida de M r .  de L a g r en e e  n o m b r a do  
e mbajador en China.  Á  propósito de esta embajada se han sus
ci tado varias cuestiones eutre la diplomacia  inglesa y  f rancesa,  
y si nuestro embaj ador  no ha sal ido todavía de Par í s  consiste 
ciertamente en las dif icultades que ha hecho nacer el  G a b i n e 
te ingles.

Mr .  de La gr en e e  irá , según dicen , en un hermoso navi o 
de 80 á 90 c a ñ o n e s : le acompañarán tres fragatas y  dos c o r 
betas,  {Id .)

Idem p .
A y e r  á las diez de la mañana l legaron al palacio de E u .  

E l  R e y ,  después de su l l e g a d a ,  pasó por delante de las tropas 
y  de la guardi a  nacional  que  estaban formadas en el  patio de l  
palacio.  S, M  l l evaba  por la mano al conde de París .

E n  seguida ha reci bi do el R e y  á las autoridades de E u  y  
de T r e p o r t ,  y  a varios capitanes de barcos que  habían c o n d u 
cido sus buques hasta la avenida de E u  para la i naugura c i ón  
d el canal  de la Brele.  {C o m ;??.)

E !  Sr.  guarda sellos ha salido h o y  de esta en dirección des 
palacio de E u .  {Id.)

Se lee en el M o r n .ln g -A d v e rtise r  :
Parece  indudabl e  que  el Pa ría me rifo ingles se pro rogara 

el 22  del corriente después de una legis latura de siete mese*.
{Idem ,)

A c a b a m o s  de recibir  periódico? de R i o - J a n n r o  que  a l 
canzar» al 12 de J u mo .  Se ha veri f icado una modif icación m i 
nisterial.  Mr.  Soarez de Souza. lia sido nombrado Ministro de 
Ne go c i o s  extrangeros.

E n  la sesión del Secado del 7  de J o m o  se ha hecho men
ción del casamiento de la P,  1 no esa D o n a  Franci sca  con el Prin
cipe de Jo i nvi i l e .  A l  empezar  la s-.-sion, el Presidente l eyó  el  
siguiente dictamen :

cíL a  comisión de negocios diplomáticos ha examinarlo el 
tratado de casamiento de ia 3ra. D o n a  Francisca  con el P r í n 
cipe de J o  i ovi l  le , y  ri0 teniendo ninguna observación que  ha
cer  en este pa rt i c ul a r ,  ha sido de parecer  que e;,fe tratado se 
remita á la comisión de haci enda,  á fin d e q u e  se torne en c o n 
sideración cuando el Gobi erno  pida los medios de real izar el  
pago de la dote de esta august a  Pr i ncesa . ”

C omo nad.e pedia la palabra el Presidente había puesto á 
votación el dietámen de la comisión cuando el barón de Portal  
pidió que el tratado de casamiento se i mpr i mi era  y  d i s t r i b u 
y e r a  , á fin de abrir  discusión sobre él.

Después de algunas observaciones deí  Sr.  V a s c o n ce l l o s ,  
mi embro de la comisión d i p l o má t i c a ,  se desechó la petición 
del barón de Portal ,  y se acordó que  se enviase á la comisión 
de hacienda.  {J o u r n a l des D e b á is ,)

NOTICIAS NACIONALES.

S e v illa  1 1  de A g o sto .

E l  capifan general  del  tercer distrito r o i l i t a r . ^Ga di f an o s :  
U n a  c ombi nac i ón de circunstancias demasiado extraordinarias 
acumul ó en vuestra hermosa y  leal  c i udad mult i tud de e l e 
mentos de cení us i on,  desorden y  ruina.  A qu e l l os  hombres que 
solo ven la patria eu la escala ele los ascensos,  nunca bastante 
ancha ni e l evada  para saciar su ambición ; los que  perdieron 
el nuevo m u n d o ,  destruyeron el comercio y  la riqueza de la 
opulenta Cád i z  ; los que  mandando la naciou después que con
c l u y ó  la guerra  c i v i l  de siete a ño s ,  en vez  de c i c a h i z a r  las 
l lagas que dejara abrieron cada dia otras n ue va s ,  y  conducían 
la nación al úl ínno gr ad o  de v i l i pendi o ; esos j ó gaditanos ! 
han manchado con su planta vuestro suelo.. . .  Y  tenida la p r e 
tensión insolente de engañar  todaví a  á los incautos ofreciendo 
qui zá  ventajas imaginarias  , con mengua  de vuestro decoro,  
c omo si un Gobi erno  sin c r é d i t o , á quien la nación niega su 
conf i anza,  pudi era  prometer  n a d a ,  ni tuvi era  representación 
verdadera. . . . !  j Y  bat idos tales hombres  en (odas partes ,  d e v o 
rados ademas por su impotente furor  al v er  escapar de sus 
manos el ídolo á quien lodo lo sacr i f i caban,  el igieron esa plaza 
por base de sus operac i ones ,  aprovechando sus recursos mil i 
tares para incendi ar  la E s p a ñ a ,  por que  nada les importaba  su
destrucc i ón  ! j Y  negoci aban su fortuna con vuestro dinero
y  la sangre de los sevi l lanos ! ¡ Y  tomaban vuestro nombre,
el nombre  de C á d i z ,  cuna de la l i b e r t a d ,  para habl ar  en fa
vor  del  des pot i s mo,  y  al mismo t iempo impedi r  q u e  la volun
tad de ese puebl o fuese manifiesta. . . . !

T i e m p o s  fueron á la v e r d a d  de dolor  y  de m a n c i l l a ,  pero 
hau terminado , y  nadie hace á los gadi tanos la injusticia de 
confundirlos con los satélites de un tirano.  Basta y a  de con
t empl aci ón,  basta de sufrimiento.

H e  de persegui r  con todo empeño á los agentes qu e  haya 
podido dejar esa raza maldita entre vosotros.  L a s  providencias 
que  ho y  serán notorias no son mas que el pr i nc i pi o  de las que 
pienso adoptar ,  si aquel las  no bastasen para exterminarlos.  
¡ Inf el i z  e l  que se a v e n t u r e !  T e n g o  el deber,,  la voluntad y  
ios medios de cast igar  su insolencia.  . >

[Gaditanos l ibres!  V u e s t r a  opinión puede  ostentarse sin 
recelo.  Ptecobre pues la laf i iud que  le toca.

L a  unión es indispensable para afianzar el triunfo de la can* 
sa santa q u e  hemos abrazado.  A l e r t a  contra las maquinaciones*

F O L L E T I N .

R E C U E R D O S  D E  S A N T A  E L E N A .

C o n clu y en  ¡es d eta lles y  an écdotas a ce rc a  de N a p o le ó n , 7*0 -  
cogidos d u ra n te  su p e rm a n e n cia  en  los B r ia r s  ( r ) .

E s t á b a m o s  tan i m p a c i e n t e s  p o r  c o n o c e r  al  i l u s t r e  d e s t e r r a 

d o ,  qa-¡ resolvió:  ios m a r c h a r  i o m e A  ai a me n t e  á la c i u d a d  c o n  

o b j e t o  de as;s l i r  al  d e s e mb a r c o .
E r a  casi  cíe n o c h e  c u a n d o  l l e g a mo s .  P o c o  d e s pué s  s e p a r ó s e  

una b a r c a  del  ¿Vo r t h t i n i b s r i a n y  se d i r i g i ó  h a c i a  nosot r os .  V i 
mos un h o m b r e  q u e  sal i ó de el la y  sal tó en t i e r r a ;  d q ó s e n o s  q u e  
e r a  el E m p e r a d o r ; pero la o s c u r i d a d  no nos p e r m i t i ó  d i s t i n g u i r  
sus  f a c c i o n e s ,  y a l e j óse  ent r e  el  a l mi r a n t e  y  el  g e n e r a l  R e r -  
t r a nd  : i ba  e nv u e l t o  en un g r a n  sob retod o  ; p o r  i n t e r v a l o s  s o 
l a me n t e  vel amos  r e l u c i r  los d i amant e s  de una p l a c a  q u e  l l e v a b a  
al  pe c h o .  T o d a  la p o b l a c i ó n  do S ant a  E l e n a  h a b í a  a c u d i d o  á 
a q u e l  s i t i o ;  la ah a c uc i a  de  p u l e s  e r a  tan g r a n d e  q u e  c o s t ó  
m u c h o  Trabajo abr i r  c a mi n o  a N a p o l e ó n  p o r  e nt r e  la m u l t i t u d ,  
s i e ndo  menest er  q u e  los c ent i nel as  c a l a s e n  b a y o n e t a  y  a p a r t a 
sen c o a  ¿¿fusiles á los m¿s  osados.

Napol•••cu e t i r a ñ ó  m u c h o  esta c ur i o s i d a d  i n d i s c r e t a  y  l a  
aéEgic]a m o ,  , au*i que ctígr.a 3 q u e  se le h ac i a .  M a s  t ar de  
l e  oí  e x c To f S ^ ’c u á n t o  h* fita-sur rido ¿u ver s o  s e g u i d o  corno una  

be*l i a  L-roz.  -•
V o l v i m o s  4 h r  lirones a q u e l l a  mí!fma n o c h e  , y  no se h a b l ó  

mas  q u e  de  N a ; m i t ó n  , puc hando a s e g u r a r á  crue todos  s o n a mo s
con é l .  A. la m a ñ a n a  s i g u i e n t e  v i mo s  uoa  c a b a l g a d a  en el
s e nde r o  q u e  se r oen  i ¿a e n J c r  redor  de la m o n t a ñ a ,  á c u y o  pi e

•' r)  V é a s e  A  C a c e t a  de a y e r .

estaba situada nuestra pequeña  quinta , y  casi  ocul ta Di j o  s*i
techo de follaje.- Constaba aquel la  de cinco i n d i v i d u o s , y
seguírnosla con las ojos henos del  mas v i vo  ínteres. ' .-.

¿ Componí a  parte  de aquel  g r up o  N a p o l e ó n ?  A u n  lo 'du
dábamos.  Sabíamos que  se fe reconocía por  sa levi ta  gris y  por  
su pequeño sombrero tricornio , y  asi cada  c ual  tomó su an
teojo para observar.  P o r  fin uno e x c l a m ó :

 V e o  un hombre con un sombrero de tres p ic os ;  pero  no
l leva levita.

E r a  el Emp er ad or  que iba á L o ng v r o o d á examinar la re
sidencia que le estaba destinada.

E l  mismo dia , hácia  las dos de la t a r d e ,  M r .  O ’M e a ra  y  
el doctor W a r d e n  l legaron á nuestra ha bi t ac ió n ,  y  al instante 
fueron acosados con preguntas  acerca  de Napoleón.  A qu el l os  
señores nos le descri bieron como persona de un aspecto m u y  
agradabl e  y  de maneras seductoras.  E n  cuanto á mí  y o  p e r 
sistí en la opinión que habí a  f o r m a d o , y  no podía pensar en 
aquel  personaje extraordinario si no con un sentimiento de i n 
quietud y  de temor. M M .  O ’ Meara  y  W a r d e n  se separaron 
de nosotros repitiendo q u e  la idea que  habíamos formado de 
Na pol e ón  se modif icaría en cuanto le hubiésemos visto ó con
versado con él.

A  las cuatro vol vieron á aparecer  los cabal leros que  h a 
bíamos visto pasar por la mañana : regresaban de L o n g w o o d .  
Guando l legaron á la entrada de la estrecha ga rganta  que c on
ducí a á los B r i a r s ,  hicieron a l to,  y  después de haber consúl
tenlo un momento entre s í ,  prosiguieron bajando y  se a c e r c a 
ron á nuestra quinta.

A l  notarlo sentí tal  terror que quise echar  á correr y  
ocul tarme hasta que los extraogerGe se hubiesen marchado.  
Mi padre me supl icó que me quedase y  qu e  recordara que 
sabia francés.  E f e c t i v a m e n t e , y o  había aprendi do este idioma 
durante un viaje  por Ingl at erra  en que Labia acompañado á 
mi padre algunos años antes ;  y como nuestra criada era f r a n 

cesa no había ol vi dado ninguna de mis lecciones.
Entretanto había l l egado la c abal gada  á la puerta exterior; 

toaos los que la componían echaron pie á t i e r r a ,  excepto el 
E m p er a d o r ,  quien penetró en la aveni da del  p a r q u e , recor
riéndola k cabal lo , y  l l evando á su derecha  á s i r-Jorge  Cock* 
b u r i l , 3' á su i zqui erda  al general  B er í r a a d.  Estos dos últimos 
cami naban á pie.

A u n  recuerdo con qué  espanto mezc l ado de admiración con* 
templé por primera vez á aquel  hombre que  me había acostum* 
brado á temer tanto.  Estaba á cabal l o  noble é imponente , y  el 
animal  que aquel  dia montaba era v erdaderamente  magnífico.

L a  posición ecuestre era m u y  ventajosa para  la figura de 
N a p o l e ó n , p or qu e  dis imulaba su escasa e st at u ra  Parecióme 
q u e  nunca Labia visto hombre  tan magestuoso.  L l e v a b a  un frac 
v e r d e ,  y  br i l l aban diferentes cruc es  en su pecho.  L a  silla y  ,
la manti l la  del  corc e l  erau de terciopelo carmesí  ricamente f
bordado de oro.  —  Na p ol e ó n echó pie á tierra delante de nues
tra h a b i t a c i ó n , y  todos sal imos á recibirle,  Sir J o r g e  Cock- 
burn  nos presentó á él. A  primera  v i s t a ,  y  c ol ocado junto 
a lmi rante ,  c u y a  e l evada  estatura era m u y  n ot abl e ,  perdia al
g o  de aquel l a  di gni dad qu e  tanto me había admi r ado al prin
cipio.  Es t a ba  extraordinariamente pál ido ; y  me pareció qu0 
sus f acci ones ,  á pesar de la expresión que ostentaban de h ia 
impasibi l idad , eran de u n í  bel leza perfecta.  Sentóse en uua 
s i l l a ,  y  después de haber  examinado cuánto le rodeaba , edog^ 
á mi padre la agradabl e  si tuación de los Br i ars .

Desde  q u e  comenzó a ha bl a r  su seductora sonrisa y  su3 
modales bondadosos disiparon todos los recelos q u e  hasta en
tonces había conservado.  Estudi aba y o  á hurtadi l las su fisono
mía , y  seguramente  q u e  ni antes ni después he visto ni»guna 
que  se le pareciese.  L o s  retratos de N a po l e ó n  dan de él u,5S | 
idea bastante exa ct a;  pero el pincel  no puede t r a s l a d a r  s u  son- 
risa ni la expresión de sus miradas , y  en esto precisam*010 ! 
consistía su mayor atract ivo.  Su cabel lo castaño oscuro era taíl



lñjis (le intereses mezquinos. Píense cada cual en política como 
quiera ; pero no hay matices políticos que produzcan diferen
cias cuando se traía de consolidar la felicidad de la patria. L o  
hicisteis asi en otro tiempo , y  esta conducta atrajo sobre Cádiz 
]u admiración del mundo. L o  liareis ahora por la Constitución, 
la Pecina y  la independencia nacional , y  la fama os hará in
mortales.

Sevilla i o de Agosto de 18 4 3. =  Erancisco de P. E i g u e -  
ras. CSevillano .)

Sabemos que el próximo domingo es el día señalado para 
la bendición de la áurea corona de laurel que S. M. la Reina 
Doña Isabel I I  ba tenido la dignación de regalar á Sevilla en 
premio de su heroico comportamiento en esta lucha. Parece 
que desde las diez de la mañana de dicho dia estará de mani
fiesto el regio presente en la capilla del Santo R e y  , hasta las 
seis de la tarde , hora en que será bendecido por el Uustrisi- 
mo obispo de Canarias , y  conducido con la correspondiente 
pompa y  magestad á las casas consistoriales.

É l  programa de las funciones con que ha de solemnizarse 
este rasgo de la Real munificencia en favor de la lealtad y  del 
heroísmo de los sevillanos , deberá publicarse á la mayor bre
vedad , y  entonces informaremos con mas detención á nuestros 
lectores. (Id .)

Idem  12.

Esta tarde ha salido embarcado en los vapores Trajano  y  
Rápido  con dirección á la plaza de Cádiz el brillante batallón 
provincial de este nombre , mandado por su valiente coronel el 
brigadier Pomar. Los soldados iban muy entusiasmados y  fue
ron despedidos por el pueblo de Sevilla enmedio de los mas en
tusiastas vivas y  aclamaciones. (Id .)

A y e r  ha marchado en silla de posta para Córdoba el jo
ven y  bizarro general Concha. Parece que va á señalar los pun
tos adonde debe marchar la división R o n c a l i  , que se halla ha
ce unos cuantos dias en aquella ciudad. (Id.)

Ceremonial que deberá observarse en la bendición y  en
trega de la corona de laurel que S. M. la Reina Doña Isa
bel I I  regala á la ciudad de Sevilla para perpetuar la memo
ria de su heroísmo y  decisión durante el sitio que acaba de su- 
frir.

L a  bendición y  entrega se verificará el domingo próximo 
l 3 del corriente á las seis de la tarde en la santa iglesia ca
tedral.

Desde las 10 de la mañana del mismo d ia ,  á cuya hora se 
izará en la Giralda el pabellón nacional, y  se hará una salva 
de 21 cañonazos , estará expuesta al público en la Real capilla 
de S. Eernando la corona , custodiada por uno de los señores 
comisionados regios , que alternarán en este servicio , y  por 
dos guardias , la una de honor interior compuesta de ocho ca
pitanes del ejército y ocho de Milicia  nacional , mandados por 
un general y  un gefe de esta , y  la otra exterior de dos com
pañías , una del ejército y  otra de la M il ic ia ,  con las bande
ras de sus respectivos cuerpos y  una música, mandadas por un 
gefe superior que se nombrará al efecto.

A  las seis de la tarde se hallarán tendidas las tropas desde 
la puerta de los Palos hasta las casas del Excmo. ayuntamiento 
por las calles de G radas, Placentines, Erancos, Culebras, pla
za del S a lv a d o r , Carpintería, C errajería , Sierpes y  plaza de 
la Constitución.

A  la misma hora se reunirán en ía sala capitular de la 
santa iglesia catedral la Excrna. junta de salvación, la exce
lentísima diputación provin cia l, Excmo. ayuntamiento, exce
lentísimo Sr. capitán g e n era l , Sr. gefe político , Sr. iutendente 
de R entas,  Excm o. tribunal del territorio, limo, cabildo m e
tropolitano , comandante general de marina y  demas autorida
des civiles y  militares, corporaciones é individuos que sean 
invitados al efecto : se trasladarán á la dicha Real capilla, don
de se hallará la comisión regia y  se verificará la ceremonia de 
la bendición en los términos que el limo, cabildo tendrá dis
puesto de antemano.

Durante este ceremonial habrá repique de campanas , y  se 
hará una salva de 2 I cañonazos.

Concluida la bendición se formará la procesión que ha de 
conducir la corona á las casas del ayuntamiento en los térm i
nos siguientes :

A b u r a  la marcea un piquete de cab-ILría  de la Milicia 
nacional y  otro de gastadores de los cuerpos de iafautenu de 
la misma.

Irá en seguida el Excmo. ayuntamiento, á fin de que lle
gue á sus casas con la debida anticipación , para poder reci
bir la corona que S. M. destina para Sevilla , á quien repre
senta. r

Marcharán á continuación en fila abierta todas las personas 
convidadas para este a cto , y por su orden respectivo las cor
poraciones y  autoridades indicadas antes, presidiéndolas la e x 
celentísima junta de salvación , y  en el centro de esta Ja comi
sión con ia guardia de honor, conduciendo la corona y carta 
de S. M. en los términos que la misma acuerde, y  cerrarán la 
marcha las dos compañías de la guardia exterior , y  un escua
drón del ejército.

Llegado el Excmo. ayuntamiento á sus casas se constituirá 
en sesión en fa galería de columnas, y  luego que lleguen á ella 
las corporaciones y  la comisión, se leerá en publico por el pre
sidente de esta la carta Real en cumplimiento de lo que m  
ella se previene, dará las gracias al pueblo de Sevilla y hará 
entrega de la corona y  caria ai cuerpo municipal. Luego que 
este las haya recibido bajará á la plaza llevando la corona dos 
de sus síndicos y la carta el presidente, y dará una vuelta 
por eda en señal de posesión , durante io cual habrá repique, 
nueva salva de artillería y  se repartirán al publico ejemplares 
de la carta Pveal.

En seguida se descubrirá el retrato de S. M  , se colocará 
delante de él la corona , y  se iluminarán las casas consisto
riales y  demas de la ciudad.

Verificado esto se trasladará la comisión á la sala capitu
lar, igualmente que el Excmo. ayuntamiento, presidente de la 
Excma. junta de salvación, Excmo. Sr. capitán general, señor 
gefe político, intendente de Rentas, decano de la diputación 
provincia l, regente de la audiencia , decano del Timo, cabildo, 
y  se extenderá el acta correspondiente de la bendición y  en- 
t re g a , que firmarán los señores expresados, y depositada ea 
el archivo del ayuntamiento se facilitará copia certificada de 
ella á los señores que componen la comisión.

Sevilla y  A gosto  1 1 de i 843.= T o m a s  de Llaguno. (Id.)

Parece que dentro de pocos dias llegará á esta ciudad la 
división Pvoncali 5 créese se situará en cantones sobre ia inme
diata provincia de Cádiz.

L a  comisión encargada en examinar y  justipreciar los da
ños causados por el bombardeo ha principiado sus trabajos: 
sobre 3oo edificios han sido destruidos ó lastimados por los 
proyectiles enemigos, y  por un cálculo apioximado no bajará 
de cuatro millones el importe de los perjuicios causados á la 
riqueza urbana de esta ciudad. ( D . de ó*.)

M A D R I D  16 D E  A G O S T O .

L a  formación de un part ido parlamentar io,  co m 
puesto de las personas que figuraban en los antiguos,  
es un hecho que hace Spoea en los anales de nuestra 
historia moderna  , y  admiraría á-Lodo el mundo si 
ejemplos pasados y  hechos repetidos no probasen que 
el carácter español es capaz de todo lo ibas grande y 
sublime que puede figurarse la imaginación.  Jlin cual 
quiera otra parte donde se hubiese real izado un he
cho de esa naturaleza seria extraño  é inconcebible:  
en nuestro privi legiado pais no es raro nada que sea 
grandioso y  noble. Decíamos uno de los últimos dias 
que aun tiene España  un porvenir  glor ioso;  y  asi es 
verdad,  si se atiende á los elementos qne en su seno 
encierra.  Ricas y  variadas producc iones ,  diversidad 
de objetos de importancia , situación favorecida ador
nada con magníficos puertos en ambos mares,  cosas 
son tales y  de tanta valía que nos hacen creer,  á fuer 
de buenos españoles amantes de nuestra patr ia ,  que 
el cielo la t iene destinada á mas altos fines que á ser 
una nación pobre ,  falta de administración y regida 
por el desgobierno y  el abandono;  y  como si todo es

to fuera poco la Providencia  ha hecho á sus hijos 
valientes en la pelea, sufridos en la adversidad,  y 
generosos , nobles ,  hidalgos s iem pre , hasta el punto 
d eq u e  sean en ellos proverbiales tan brillantes dotes.

A h o r a  mas que nunca puede sacarse partido de 
tantas ventajas;  ahora que por un sentimiento de 
moderación y de nobleza están agrupados alrededor 
de una misma bandera todos los hombres qúe-dedi- 
can sus esfuerzos al bien del pais; ahora que’ayudada 
de ellos , asegurada por el amor de los pueblos, y  con 
la ayuda de una Consti tución ¡ranea y lealmente acep
tada por el partido parlamentario y nacional , va á 
comenzar sus augustas funciones de Reina la que está 
acaso destinada á dar nuevo brillo y explendor al 
nombre, ríe I s a b e l , tan grato para ios españoles, tan 
memorabíe en la historia de nuestras glorias. Asi  lo 
esperamos,  y para abrigar tan consoladora esperan
za contamos con ía buena ío ue lodos los amantes 
de su patria,  que debe figurar de nuevo cual á su de
coro corresponde entre las naciones europeas. C u m 
ple pues á nuestro propósito l lamar de nuevo la aten
ción de todos los amigos de la situación actua l ,  pa
ra que dejando á un lado toda rencilla , y ahogando 
dentro de] pecho cualquier resentimiento , no alteren 
la unión sincera que admiramos y gozosos aplau
dimos ; nada importa que se nos tache de molestos é 
importunos por insistir en ese pensamiento , porque 
como es de la mayor  importancia deseamos su se
guridad , y a  conseguirlo dedicamos nuestras fuerzas 
si quiera se nos moteje de pesados.

Nuestros enemigos creerán que abrigamos descon
fianza cuando asi procedemos;  pero se engañan por 
cierto. Nada  tememos de nosotros mismos ni de 
nuestros nuevos amigos ; tememos solo de el los,  c u 
yas malas artes son conocidas ,  y por eso los recor
damos: no creemos que suceda,  pero sentiríamos con 
todo nuestro corazón que tan brillante es tado,  tan 
venturosas esperanzas desaparecieran á presencia de 
una rastrera intriga ó de mezquinas combinaciones 
creadas de intento para sofocar nuestro glorioso por
venir.  Afortunadamente no será asi : precavido está 
el partido nacional que deslía el t riunfo completo de 
los principios constitucionales y ele las prácticas par
lamentar ias ,  y  en su imponente actitud se estrellarán 
los tiros alevosos* del engaño,  y las armas infernales 
de la hipocresía.

Para  m ay o r  suerte la unión está basada en sól i
dos c imientos,  y  la obra por lo tanto no podrá me
nos de ser firme f  segura. Sensibles desengaños y 
amargas experiencias sufridas por los españoles la 
conf irman,  y  tan duras lecciones no se olvidan has
ta el punto de cometer en seguida los mismos desa
ciertos ; los hombres ademas se han conocido al es
trecharse mutuamente entre sus brazos,  y lian halla
do con sorpresa que los que despreciaban estaban 
adornados de prendas y virtudes que los debian ha
cer estimables á sus ojos ; y  Como si todo esto no 
bastara , han visto que sus principios no eran opues~ 
t os ,  que son por el contrar io concil iables , y  que se 
puede ser monárquico  y  afecto al Trono  amando la 
l ibertad y  deseando la mayor  seguridad en el ejerci 
cio de los derechos políticos y  civiles : la monarquía  
y la ley  fundamental ,  la l ibertad y el orden , lejos dé 
ser enemigos se pueden auxil iar  y  ser hermanos:  es
cribamos tan sagradas palabras en nuestra bandera,  
y hagamos el solemne juramento de sostenerla con 
todas nuestras fuerzas:  cumplámosle después con 
lealtad y  con valor ,  y haciendo feliz al pueblo es
pañol conseguirán los que influyen en su suerte,  di
rigiendo mas ó menos activamente los negocios pú
blicos , hacer eterno su nombre ,  y  cubrirle con la* 
bendiciones de la posteridad.

fino y  tan sedoso como el de un niño, siéndolo quizás dem a
siado para un hombre , y  haciéndole parecer un poco calvo. 
Tenia los dientes algo negros, y  me cercioré de que esto pro
venia de la costumbre de chupar raiz de orozuz ó regaliza, 
pues el Emperador llevaba siempre provisión de esto en sus 
bolsillos.

Manifestóse contentísimo de nuestra casa , y  expresó en al
ta voz el deseo que tenia de quedarse en ella. Y a  mi padre ha
bía ofrecido á sir Jorje  cederle una habitación 5 y  este se 
aP resuró á declararnos que la renunciarla con mucho gusto en 
favor del general Bonaparte, una vez que tanto le agradaba 
la situación de los Briars : quedó pues decidido con gran satis
facción del Em perador, que seria nuestro huésped hasta que 
la residencia de L on gw o o d estuviese dispuesta para reci
birle.

Por aquella época mi familia se componía de mi padre y  mi 
madre , de mi hermana mayor , dos hermanitos m uy peque
mos y  y o . Napoleón resolvió no volver á la ciudad , y  rogó
que se le preparase inmediatamente su cuarto. A  petición suya 
también se colocaron algunas sillas sobre la yerb a  , y  tomando 
una me invitó á ocupar otra. Obedecí palpitándome fuerte
mente el corazón.

.—  ¿H a b íais  francés? me preguntó en seguida.
Respondí afirmativamente. Quiso saber quién me lo había 

enseñado , y  cuando hube satisfecho su curiosidad, me dirigió 
diferentes preguntas acerca de mis estudios, y  sobre todo so
bre la geografía. Entre otras cosas me preguntó el nombre de las 
capitales de los diversos países de Europa.

—  ¿ C u á l  es la capital de E ra n cia?
—  París.
—  ¿ Y  la de Italia ?
—  Roma.
—  ¿ Y  la de R u s ia ?
—  Antiguamente Moscou 5 ahora San Pctersburgo*

A l  llegar aqui se levantó y  volvió bruscamente la cabeza: 
luego fijando en mi sus penetrantes miradas , repuso con tono 
severo :

—  ¿ Y  quién puso fuego á Moscou ?
Asustada de la súbita alteración de su fisonomía y  de su 

voz, volví á sentir todos mis antiguos terrores, y  no pude arti
cular ni una sola palabra. Muchas veces habia oido hablar del 
incendio de Moscou : muchas veces se habia discutido en mi 
presencia la cuestión de si aquel debia ó no imputarse á los 
franceses ; y  por tanto temia que mi respuesta le chocase al 
Emperador.

Repitió él su p regun ta , y  y o  contesté balbuceando: w N o 
lo sé.”

 S i ,  s i ,  replicó él riéndose á carcajadas: bien sabéis que
y o  fui quien lo hizo.

A !  verle reir me tranquilicé un poco.
C r e o ,  dije , que fueron los rusos los que lo incendiaron 

para desembarazarse de los franceses.
Lanzó otra nueva carcajada , y  se mostró m uy contento al 

ver que yo  sabia algo sobre el particular.
Como puede calcularse fácilmente, hiciéronse á toda prisa 

los preparativos necesarios para la instalación de nuestro nuevo 
huésped. Mientras que dábamos prisa para que se con cluye
sen , el Emperador se entretuvo en recorrer el prado , el jar- 
din y  todas las dependencias de nuestra casa. Por la noche 
entró en e l la ,  y  como mis padrea hablaban francés Con mucha 
dificultad , se dirigió á mi nuevamente preguntándome si me
g u stá b a la  m úsica. ^ Sois muy jo v e n ,  añadió, para saber
acompañaros con un instrumento.”  —  Picóme esta deducción, 
y  respondí que cantaba y  me acompañaba cou el arpa: en
tonces me suplicú que lo hiciese. Ejecuté como mejor pude el 
romance escocés: Y e B a n y s aud Braes , y  cuando buhe con
cluido, Napoleón declaró que era la mas liúda canción inglesa 
que habia oído hasta entonces» A  mi observación de que era

una balada escocesa y  no inglesa , Contestó que efectivamente 
era demasiado bonita para ser lo segundo— rfLa música de los 
ingleses, añadió, es detestable, es la peor de todas.”

Informóse en seguida de si conocía algunas cauciones fran
cesas, entre otras la de Enrique I V P  Bijele  que no.

Entonces comenzó á tararearla , y  sin dejar de cantar, se le
vantó de su asiento y  se paseó por el cuarto. Cuando acabá 
me preguntó lo que me parecía. Respondí que no me gastaba, 
nada , y  que aquello solo era una cantinela. , . *

En efecto, la voz de Napoleón era la mas desagradable que* 
he escuchado en mi v id a ,  y  creo qüe no tenia oído. Todos lo# 
motivos que quería ejecutar los desfiguraba de modo que na
die los conocía» Era sin embargo un juez excelente en punto 
á música , probablemente porque habia tenido siempre á su» 
órdenes los mejores artistas del mundo. Casi tanto desden pro
fesaba á los cantares franceses como á los ingleses; y  en si* 
opiniou solamente los italianos eran capaces de componer una 
ópera.

V en ia  con frecuencia á los Briars una señora anaína nue.'i  ̂
tra , y  que según ella decia,  deliraba por la música italiana. 
E l  hecho es que hubiera podido aplicársele con exactitud la 
frase, porque cuando cantaba, sus muecas y  cóutorsioues eran 
la cosa mas grotesca que puede imaginarse. Pues b ien ,  á pe - 
sar de esto, Napoleón no dejaba nunca de suplicarla que eje
cutase alguna p ie z a , y  la escuchaba con la atención mas cor
té s ; pero, cuando se marchaba la filarmónica , me rogaba que 
la remedase. Entonces y o  reproducía los gestos y  las escalas 
de Mistres* N .... ,  divirtiéndose mucho con esto Napoleón, pues 
cerraba los ojos y  decia que juzgaba oir á la misma señora. 
Después me daba gravemente las gracias del mismo modo que 
lo habia hecho con la otra ; pero volvamos á mi narración.

Algunos instantes después de la tentativa que hice para dfs* 
traer a nuestro huésped, se retiró á su cuarto; termmáadoso 
asi la primera nocphe de su permanencia su los Briavs.



VARIEDADES.

día 6  del ‘co m éate  tuvo lugar en Amberes tiri suceso 
que pudo originar graves consecuencias. E l carruaje que condu
cía la estátua de Rúbeas á la plaza V e rte  , tirado por cuatro 
caballos , vo lcó  al pasar por un sitio en que había una ca v i
dad del antiguo cementerio ,  en la cual se i n t r o d u j o  una rue
da. F elizm en te, aunque la estatua vino por tierra no se las
tim ó, ni fue herida ninguna de las persouas que iban en el 
carruaje.

—.— .Leemos en el Siecle  del 8 de A g o s to :
A y e r  domingo como á las cinco de la tarde se ha prendido 

fueg o en los antiguos edificios del desembarcadero del ca
mino de hierro de Versálles situados en la calle  de Londres, 
y  q u e  servían de almacenes á la com pañía, en los d ia les  ha- 
íria 'de jro o o  á T2GO haces de heno. Esta gran cantidad de 
forraje ha servido de •alimento fácil al incendio, que adquirió 
en pocos iust antes un alto grado de intensidad ; pero de todas 
apartes han llegado prontos socorros, y  al cabo de tres cu a r
to s de hora ya estaba apagado el fuego. Los edificios del des
em barcadero, que por otra parte debían ser pronto dem oli
dos , han sido presa de las llam as, y  dos trabajadores han 
quedado üjeram eute heridos.

E scriben  de L y o n :
H a y  en la actualidad en V au x-en - V e l i n , m uy cerca del 

«ampo de D essin e, á algunos kilómetros de L y o n , un curioso 
ejem plo de longevidad. Existen cinco hermanos entre varones 
y  hembras nacidos de un mismo m atrim onio, que toda su vida 
han habitado en este pais pantanoso, no lejos del R ódano, y  
cu yas edades reunidas ascienden á 400 años.

Estas personas son : Luis JofFrey, g 2 años * Claudina J o f-  
fre y , 89 ; Antonio JofFrey, 86 ; M aría JofFrey , 83 , y  Pedro 
JofFrey 8 0 ;  total 4^0 años.

Estos cinco individuos gozan de la mayor salud , siendo de 
notar que todos han nacido regularmente á tres años de dis
tancia uno-de o íro , y  que los sexos han alternado constante
mente.

w_. - , lül 28 de A gosto se celebrará en V ersaíle3  la inaugu
ración del monumento consagrado al ab ite de l’Peé , fuudador 
de la institución de sordo-mudos. L a  ceremonia será presidida 
por el prefecto del Sena y  V is e ,  asistido del consejo munici
pal. La escuela de sordo-muefos de Paris se bailará presente. 
E l  obispo de V ersálles ha mandado á  los hermanos de las es
cuelas cristianas que asistan todos sus discípulos , y  por su 
parte el maire de V ersailles ha convocado £ todos los alumnos 
de las mutuas. T odo está dispuesto para rendir un piadoso ho
menaje a  uno de los mayores bienhechores de la humanidad. 
E l  R e y  ha querido .asociarse á rendir este homenaje mandan
do quiten e l museo de Versálles se coloque una copia del busto 
que corona e l monumento debido al cincel del estatuario M r. 
M ichaud. ___________________

CO N TAD U RIA  G E N E R A L  D EL REINO.

DISTRIBUCION.

L e *  interesados en las carpetas números 8 0 1 , 808 , 8 72 , 
8 7 6 , 8 ^ 3 , $ 0 6  a g i o ,  pueden presentarse á recoger las equi
valentes inscripciones de la deuda flotante trasferible del T e 
soro todos los dias no festivos desde las diez á las tres de la 
tarde en la contaduría general del reino , sección de distribu
ción ; y  durante las mismas horas se manifestará el estado en 
que se encuentran las que aun no han sido llamadas.

D irección  general de Correos.

E l  baq u e-correo , núm. 2.0, de los de la empresa de la H a 
bana , saldrá del puerto de la Coruña el dia 3 del próximo Se
tiembre conduciendo la correspondencia para las islas de C a 
n a r i a s , P u erto -R ico  y  de Cuba , despachándose la de esta cor
te en la expedición del martes 29 del corriente.

L o  que se anuncia al público para su conocimiento.

D I L I G E N C I A S  P E N I N S U L A R E S .

Esta empresa ha resuelto que sus coches corran hasta el 
R e a l Sitio de S. Ildefonso en la presente temporada. Com odi
dad en los carruajes ,  acreditada celeridad y  todo cuanto c o r
responde á un servicio esmerado es lo que se promete al respe
table público de esta capita l en agradecimiento á  la  buena 
acogida que le debe la sociedad.

L as horas de salida y  demas detalles se hallarán de m ani
fiesto en su desp acho, calle  de A lc a lá ,  núm. i 5. 2

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 1 6 de Agosto d las dos do la tarda.

EFE CTOS PU BL ICO S.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 10 0 , 004 
Títulos al portador del 5 por 100, 2 6 | ,  26  ̂ á 60 d. F. 

Vol. 5 2 7I á 60 d. F. ó vol. á prima f  con i 3 cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00, 00.
Títulos ai portador del 4 por loo , 00.
Idem  id . del 3 por 1 0 0 , 21 cinco dieziseisavos al conta

d o : 21 quince dieziseisavos, 22 y  2 1£ á 60 d. f. ó vol.
2 2 j  , 2 2 i  a v. f. ó vol. a prima \  por loo.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por lo o  á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00,

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , pap. G ra n a d a , 1 }  pap. d. 
P a r is , 1 6 -8 . M á la g a , 1 £ id.

S antander,  ̂ b . 
A lic a n te  , £ d. Santiago , |  d.
B arcelona á ps. f s . , I din. id. S e v illa , l£  din. id. 
B ilb a o , par. V a le n c ia , id. id.
C á d iz ,  l£  d. Z a ra g o z a , I pap. id .
C oru ñ a, £ din. id.

Descuento de letras á 6  por l o o  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l Sr. D . Benito Serrano y  A lia g a , magistrado honorario 

de la audiencia de Cáceres , juez decano de primera instancia 
en esta corte , en providencia refrendada por el escribano de 
su número D . José M aría González de C a stro , á instancia de 
los síndicos del coucurso de la casa-com ercio que en esta pro
pia corte se conoció con el título de Rossi Gosei y  compañía, 
se ha servido señalar para junta general de acreedores, intere
sados á dicho concurso, el domingo 12 de N oviem bre próximo 
á las once de su mañana en el piso bajo de la audiencia terri- 
toiial de esta co rte , y  local en que se celebran los juicios de 
jurado^ lo que se les hace notorio por medio de este anuncio 
para que concurran á ella por sí ó por persona legalmente 
autorizada, bajo apercibimiento que de no hacerlo les parara 
el perjuicio que haya lugar la acordada de los que concurran,

 D . Dom ingo Santo D om in go, juez de primera instancia
del partido de esta villa de Bermeo.

Por el presente c ito , llamo y emplazo a los herederos ó le
gítim a representación de Doña R ita  de R ecacoechea, D . V i 
cente de A rriq u ib ar, D. José Ignacio de A rrieta  M ascarua, 
D . Tom as de A sto rizo , D . A gustiu  de E gu ía  y  D . Juan A n 
tonio de Ibarreche , para que á las once de la mañana del 
dia 3o del corriente mes com parezcan en la sala de este tri
bunal por sí ó apoderados en bastaute form a, á fin de tratar y  
resolver sobre la enagenaeion del molino y  restos de la ferrería 
G oicolea, radicantes en la anteiglesia de Baquio, de este parti
do, y  de la manera de distribuir su importe entre los mismos, 
á quit-nes con Doña A gueda de A g u irre  se les adjudicó proin- 
diviso en el Concurso de bienes de D . A lejan dro T u rp in  para 
en pago de sus créditos, mediante se ignora el valor de cada 
uno por no resultar hasta ahora «1 proceso p rin cip a l, ni otra 
aplicación parcial que la de Doña A g u e d a ; en razón á todo 
lo cual se instruye el oportuno expediente á instancia de D o 
ña N arcisa de A g u ir re , en conctpto de heredera de la Doña 
A gu ed a  ; con apercibimiento de pararles el perjuicio que ha
y a  lugar, según lo tengo mandado por auto de este día.

D ado en Bermeo á 3 de A gosto  de 1 843 .r=Donririgo San
to D o m in go .= P o r su m andado, José Ignacio de Iturriaga.

Corresponde con el edicto original que obra en el exp e
diente de su razón á que me refiero ; en cuya f e ,  á virtud de 
lo preceptuado, lo siguo y  firmo. F echa de a rrib a .— José I g 
nacio de l íu n L g a .

 Juzgado Jtb primera instancia de las V istilla s  de M a 
d r id .= E n  virm d de providencia del Sr. D . V alentín  de G ar- 
ra ld a , juez togado de esta ca p ita l, refrendada del escribano 
de S. M . y  del número del crimen D . M anuel W e b re  , se c i
ta , llama y  emplaza por primero y último edicto y  término de 
tres dias desde su publicación á D . Jorge  H am , D . Eugenio 
de V argas PJachuca, D . Eduardo Ferróte y  D . Luis L erm i- 
nier , que residían en esta corte en principios del año ultimo 
de 18 4 2  , cuyas habitaciones y  paradero se ignora en la a c 
tualidad, para que dentro de ellos comparezcan en la posada 
de dicho Sr. juez , que la tiene en la plazuela de la V il la , 
núm. io 5  , cuarto p rin c ip a l, de diez á doce de su mañana , a 
fin de poderlos citar dia y  hora para la práctica de una d i l i 
gencia en causa crim inal que se está instruyendo en dicho ju z
g a d o ; prevenidos que de no hacerlo, faltando al cum plim ien
to de esta determinación, les parará el perjuicio que haya lugar.

  Licenciado D . E nrique E lias , juez de prim era instancia
del partido de esta villa  de Haro & c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D . A ndrés C o r
ees , natural de esta v illa  , prófugo por la herida que la noche 
del 1 4  de J u lio  último causó á Eugenio G a r c ía , natural de 
Salinillas , para que en el térmiuo de 3 o dias se presente en 
las cárceles nacionales; que si lo hiciere en dicho término le 
oiré y  administraré justicia en lo que la tenga , y  eu rftro caso 
le parará el perjuicio que haya lu g a r , y  en su rebeldía se 
entenderán las actuaciones con los estrados de la audiencia.

D ado en Haro á 5 de A gosto de 1 843.= iE nrique Elias.^= 
Por su m andado, José de V illa r .

En virtud de providencia del Excm o. Sr. espitan general 
de este prim er distrito m ilitar , se cita , llama y  emplaza á 
todos los que se consideren con derecho á los bienes relictos 
por defunción del alférez retirado D . Josqu in  Mompie , para 
que dentro del término de 20 d ias, contados desde la p u blica
ción del presente , se personen á usar del que crean les asiste 
al juzgado de dicha capitanía g^ueral, sito en el Postigo de San 
Martin , núm. 7  , piso bajo ; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
A  voluntad de su dueño y  providencia del Sr. D . M anuel 

M aría Basualdo , juez de primera instancia de esta heroica v illa , 
y  por mi escribanía , se publica la subasta de la dehesa deno
minada del V a lle  de la Pabona , con casas , tierras, arbolados, 
prados , cercas y  demas que le correspondan , sita en jurisdic
ción de la ciudad de A v ila  , valuada en 3o o 9 r s . , para cuyo  
remate está señalado el dia 4  de Setiembre próximo de doce á 
una de su mañana en la audiencia de dicho Sr. juez, que la tie
ne en el piso bajo de la R e a l audiencia de esta corte; el que 
quiera hacer postura y  reconocer los títulos de su pertenencia 
acuda á dicho juzgado y  tui escribanía.

B I B L I O G R A F I A .

Crónica de los R e y es  de N avarra corregida por D . Cárlos 
Príncipe de V ian a  en vista de varios cód ices, é ilustrada con 
notas y  noticias biográficas del autor por D . José Y anguas y 
Miranda , secretario de la  diputación provincial de N avarra 
é individuo de varios cuerpos literarios. *

Historia de la conquista del reino de N avarra por el du
que de A lb a ,  escrita por L uis Correa , é ilustrada con notas 
y  un breve compendio de la historia de dicho reino , por Don 
José Y anguas y  M iranda.

Am bas obras se venden á 1 6  rs. vn. la primera y  20 la se
gunda en los puntos siguientes: M a d rid , librería de Brim* 
Zaragoza , Polo y  M onge ; Pamplona , diputación provincial^ 
Tudela., D . A n gel Loraque. En las mismas librerías se hallan 
venales,

E i diccionario de antigüedades de N avarra  , tres tomos
en 4? 135 rs.

E l diccionario de los fueros de i d . ,  un tomo en 4 .0 32 rs.
Y  la historia compendiada de id., un tomo en 4."° 24  rs.

 - E l  Mentor de la infancia , periódico de los n iñ o s, p or una
sociedad de padres de fam ilia.

Este periódico se publica todos los domingos del año desde 
el 4  de J uaio  : consta de 1 6  páginas en 8 .° m ayor con d iv e r
sas viñetas grabadas y  una elegante cubierta de papel de co
lor con su portada.

L a  belleza del papel y  de la letra hace su lectura cómoda 
y  f á c i l , y  los muchos grabados interpolados en el texto hacen 
mas ameua su explicación. Cada seis meses form ará un tomo, 
y  se distribuirá á los suscritores una bonita cubierta para que 
puedan encuadernarlo.

Resiímen de lo s  artículos que contiene el núm. í o  publi
cado el d o m i n g o  último.

L a  V irg en  de Agosto.
Cuadro de la historia Sagrada.=Tsrnael el am bicioso.
Los hijos de Eduardo. = H e c h o  histórico.
E l niño verdaderamente filósofo.
F ábu Ia.rzL a gallina y  la alondra.
G rabad os.í= L a V irg en .
E l matrimonio del príucipe Eduardo.
L a  alondra.
L a  gallina y  sus polluelos.

 ̂ Su ^precio en M adrid 4  rs. al mes , i t  por tre s , 20 por 
seis y  58 por un año llevado á casa de los suscritores. En las 
provincias por un trim estre, franco de porte, 1 6  r s ., por me
dio año 3o y  por uno 58 .

] Qué padre de familia no querrá proporcionar á sus hijos 
este periódico donde hallarán un repertorio de conocimientos 
útiles , y  al mismo tiempo una diversión que sin sentir los ins
truye !

¿ Q u é  juquete pueden com prarles al mes ni mas variado ni 
mas permanente?

Se admiten suscriciones en M adrid en el gabinete literario, 
calle del Príncipe , núm. 2 5 ; en la librería europea de D enoé 
H idalgo y  com pañía, calle dé la M ontera; en la de Cuesta, 
calle M a y o r; en la de S au z, ca lle  de C arretas, y  en el y á b i-  
nete de lectura de M o n ier, Carrera de San G erónim o, donde se 
darán los prospectos gratis.

En las provincias se suscribe en todas las 'librerías y  admi
nistraciones de correos , corresponsales del gabinete literario.

 Concordancia entre el código civ il fran cés, y  los códigos
civiles extrangeros. O bra que contiene el testo de los códigos:

i?  Francés. 9? Prusiano.
2 ? D é la s  D os - ‘S i cil i as. 10. Sueco.
3 ? D e la Luisiaua. I I . D e Berna.
4? Sardo. 12 . D e  Badén.
5? D e l cantón de V a iid . i 3  ̂ D e  F ribou rgo.
6? Holandés. 14* D e  A rgo via .
7? B ávaro. i 5 . D e H aití.
8? A ustríaco.

Y  las leyes hipotecarias de
I? Suecia. 4? F ribu rgo.
2? W uríem berg. 5? S ain t-G all.
3? G enova. 6? G recia.

T raducida del francés por D . F . V erlan ga  H u erta , y  D . J . 
M uñiz M iranda , abogados del ilustre Colegio de M adrid.

Puntos de suscricion = M a d rid  , en la librería de D . Juan 
D iaz de ios Rios , calle de Carretas , núm. 33 , frente á la Im
prenta nacional. A lican te , Cham pourcin. B a d a jo z , V iu d a  dé 
Carrillo. B arcelona, Sierra. B u rgo s, V illan u eva . C u en ca, M a
riana. C o ru ñ a, Perez. G ran ad a, Sanz. Jaén , L óp ez y  compa
ñía. León, Fernandez. M urcia, Nogués. Orense, N ovoa. Ovie
do , G arcía  L on gon a. Salamanca , Moran. Santiago , R e y  Ro
mero. T o le d o , Soria. V a le n c ia , N avarro. V a lla d o lid  , Pastor. 
V ito r ia , K orm ilugue. Z a ra go za , L ahoz.

Se ha publicado la quinta entrega que trata de la s  servi
dumbres y  de las h eren cia s , y  continúa abierta la suscri
cion á 6 rs. en M adrid y  á 7  en las provincias.

TEATROS.
P R I N C I P E . H o y  no hay función.

C R U Z . H o y  no hay Función.

C I R C O . A  las ocho y  media de la noche» 

E L  P I R A T A ,  

ópera séria en tres actos del maestro B ellin i.


